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MEMORÁNDUM 35-2015 

PARA: Todo el Personal C.A.H y I.P.S.P.D 
Colegio de Abogados de Honduras. 

DE: Abog. Héctor Oswaldo Torres 
Jefe de Personal < 

ASUNTO: Fumigación 

FECHA: 07 de julio de 2015 

Por este medio se les comunica que el día miércoles ocho (08) de julio del 

presente año, se fumigaran las instalaciones del Colegio de Abogados de 

Honduras, por lo que se laborara hasta las dos (2:00 pm) de la tarde. 

Se le solicita dejar todo guardado y dejar las instalaciones a la hora solicitada. 

Sin otro Particular, me suscribo, Atentamente. 

c. Archivo 
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MEMORÁNDUM 33-2015 

PARA: Todo el Personal C.A.H y I.P.S.P.D 
Colegio de Abogados de Honduras. 

ASUNTO: 

DE: Abog. Héctor Oswaldo Torres 
Jefe de Personal 

Ver Texto 

FECHA: 07 de julio de 2015 

Por este medio se les comunica que a partir de la fecha el tiempo que se trabaje 

fuera del Horario establecido (Horas Extras) se dará a cuenta de tiempo 

compensatorio. 

El presente memorándum es aplicable para todos los departamentos del Colegio 

de Abogados de Honduras. 

La institución no está en una buena situación financiera y además por razones 

presupuestarias, se está tomando la decisión de no pagarlas, por lo que se le 

solicita terminar el trabajo asignado en su horario asignado. 

Agradeciendo su comprensión y sin otro Particular, me suscribo, Atentamente. 

c. Archivo 
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MEMORÁNDUM 34-2015 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Todo el Personal C.A.H y I.P.S.P.D 
Colegio de Abogados de Honduras. 

Abog. Héctor Oswaldo Torres 
Jefe de Personal 

Ver Texto 

07 de julio de 2015 

Por este medio se les comunica que a partir de la fecha las VACACIONES NO SE 

PAGARAN POR TRABAJARLAS , si usted cuenta con disponibilidad de 

vacaciones pendientes, está en la autorización de gozarlas en el momento que 

desee las mismas, siempre y cuando su jefe inmediato este de acuerdo. 

La institución no está en una buena situación financiera y además por razones 

presupuestarias, por lo que se le solicita tomar las medidas correspondientes al 

presente memorándum. 

Agradeciendo de antemano y sin otro Particular, me suscribo, Atentamente. 

c Archivo 
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